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tación adjunta, incluyendo los informes preceptivos, quedan sometidas a información pública por plazo de veinte 
días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel, a efectos de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se estimen convenientes. 

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

En Fuentes Claras, a 17 de Febrero de 2019.- LA ALCALDESA, Fdo. Milagros Gracia Alfonso.  
 
 
 

Núm. 81.416 
 

MUNIESA 
 
 
PRIMERO. Delegar en _el Primer Teniente de Alcalde, Sr. José Yus Blasco , la totalidad de las funciones de 

la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, durante el periodo período de ausencia o incapacidad física del Alcalde por operación médica en hospital . 
La operación está prevista el dia 25 de Febrero  de 2019 . 

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de resolver los 
procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos administrativos que afecten a terceros. 

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 del Reglamen-
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

MUNIESA A 25 DE FEBRERO  DE 2019.- EL ALCALDE, FDO. J LUIS IRANZO MORALES. 
 
 
 

Núm. 81.426 
 

LIDÓN 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE LIDON para el ejercicio 2019, al 

no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 

 
 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 22.031,81 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 70.013,30 
3  GASTOS FINANCIEROS 329,89 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.750,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 107.000,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.875,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 213.000,00 

 
 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 13.557,15 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 14.142,85 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 48.850,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 37.950,00 
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6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 98.500,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 213.000,00 

 
Plantilla de Personal de AYUNTAMIENTO DE LIDON 
Funcionario de Carrera:1 secretario-interventor ( agrupado con Visiedo y Orrios ) 
 Personal Laboral Temporal : 1 peón servicios múltiples.  

 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–

administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En LIDON, a  _27 de febrero de 2019.- El ALCALDE, JOAQUIN PASCUAL JUSTE SANZ   
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